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CONSTIERAN YY: 

2002 se han presearido a este Despacio tres testimoníns de la 

escritura  —ública de carito ds eimnaguinación de la cozmatía 

ANMORTATIAPTA —CERROVALLE 3.4, por la de “ONTEAVESTISO TIVA 

Sed. y reforsa de satatratos, atorgada ante 21 Yotarto Vizóésirmo Cuarto 
del Vistrito “etropolitano de (mito +1 1% 3e septienbra de 199, 

cos la <olícitut ++ su asrobación; 

TE al Depariaaonto Jurídico 2e Compaías mediante '“anorando 
No, 210% +e 4 de noviesbra de 100%, ha *mitidoa inforoe fayararla 

para 13 aprobación solicitada; 

Si afercíclo *2 sua atribuciones conferidas zediante "rsoluci 

4? ANTAORZi: de 15 da octubre ie 190; 

* JOA E LA 
A TIC ta- “i a «Pis el 

FAN Tr Y POR Y Api 7 e t. OUT Y " 
O ORTITARIA A so, OT a de AOUTEZAY Di as 

. 
sn 
is 

rashio de scenozminación de la companía 

ad 

S.sñ. y la refor: “el estatico social, en los térsimos Conotaulles 
ea da escritrra relerida, 

ASTRO DU a ONTERMAY ave ta estracio de la respectiva escritura 

pública, se sublique ¿or tres días consecutivos, cc uno de lo» 

éiarios de teyor circuizción en el “distrito Cetropolitano de Vuita, 

a “in de ue quienes se conrsiiorea con derecho para oyonerse a la 

16 inscripción de estos actos, presenten sí. ¿etición ante uno de 

   

las 

¿veces le lo civil el derictlio princianl de lá coajañía para su 

Sorresponionte triílvJite =.3 la for y términos =<=alajos en los 

Árt3. 5% TY, 5% y 78 de la sy de Clowpañlas Y Reglasento de 
Oposición 

Si oro cs jubiere vresentado vo0o0sición o 31 ha viéndose prosentado 

BO se ln: ere vntificado a 3 luserintendencia de “gupañfas dentro 
col Cómo l=:al, el acre tarfo Lon ral sertará la razón 

correspondiente, 

Si lía oposición mubiere silo =ceptela por el Juez, luezo de 

aotilicado con la 200 ución Judicial sjecutoriíada, el 

Sunerinterntcate de Comnañifas, de oficio 2 24 petáción de carte, 

revocará 3: 
Su 

4 
escriturs 9%) lies, "esolución y más Coceientos 2A6xoxs, 

esolución «probacoria y ordenará el archivo de la 

11
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Sa TERCE29: DISPouikk que procedan a ejectuarse las AF 
aw0raclones e inscripción, sí uo se aubiere pressatado trámite 

oposición a si ástes hudisre sido nezada por «+1 Junsez3 

i ? de 3) “ue el Yotarío Visésino Cuarto del Tistrito E rele 
“uito, tors nota al margen de las satrices de a a 
, ue! : : ión, en su ordea, . e 52 gvruebar v de la de conatitue . | dl 

le la oresanta asolución y sísate en las copias o as 

res wciivas; y 5) que el Legisztrador “ercantil j A clón >= = e 1 . ; Poy Ñ 3 

Setropolitano da Úuvitos iascrísa la escritura Y esta : o a 

tone rota de ral iuseripción =1 cargen de la constitución; ”. : mee 

=4 las contas las razones del cumpliziento de le dispuesto en aste > ls has 6 ES Pl 

Aártículo, 

a a errificada 
cusplita lo =zaterior, realtasa a este Jescacio copia certidios E 3 L La 

se la escrítur o Tilica rescpectivas 

n 2 i + Pis - "4 A sl ui: £ Errar? ano CARTON MAGA y tirsala en el sistrito '=trocoldit 

úuito, 

| 6 NOV. 1998 
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Con esta fecha queda inscríta la pres 
sente Resolución bajo el No. 
del Registro Mercantil temo. ADO_ 
se dá ast cumplimiento a le dis 
puesto en la misma, de conformidad 
A lo establecido en el Decreto 133 
de: 22 de Ago:to de 1975, publicado 
en el Reg.-rro Oficial 878 del 29 de 
agosto del mismo Añ     

 


